
ASPECTO 

AMBIENTAL
NORMA DESCRIPCIÓN EXIGENCIA EMISOR

Decreto 2811 de 1974 

articulo 32

Por el cual se dicta el 

Código Nacional de 

Recursos Naturales 

Renovables y de 

Protección al Medio 

Ambiente

Cumplir con los requisitos y condiciones para la 

importación, la fabricación, el transporte, el 

almacenamiento, la comercialización, el manejo, 

el empleo o la disposición de sustancias y 

productos tóxicos o peligrosos. 

Congreso de la 

República

Ley 9 de 1979 artículo 74
Por la cual se dictan 

medidas sanitarias.

Las sustancias que se empleen en los procesos de 

potabilización de agua se debe transportar, 

manejar y almacenar conforme a las regulaciones 

establecidas en el Título III de la presente Ley y 

demás normas sobre la materia.

Congreso de la 

República

Decreto 1843 de 1991

Por el cual se 

reglamentan 

parcialmente los [Títulos 

III, V, VI, VII y XI de la ley 

09 de 1979], sobre uso y 

manejo de plaguicidas. 

Cumplir con los requisitos para manejo y uso de 

plaguicidas
Ministerio de Salud

Ley 55 de 1993

Por medio de la cual se 

aprueba el "Convenio 

No. 170 y la 

Recomendación 

número 177 sobre la 

Seguridad en la 

Utilización de los 

Productos Químicos en 

el trabajo

Optimizar el ciclo de vida de los productos 

químicos dentro de las instalaciones.

Congreso de la 

República

Decreto 1443 de 2004

Por el cual se 

reglamenta 

parcialmente el Decreto-

ley 2811 de 1974, la Ley 

253 de 1996, y la Ley 430 

de 1998 en relación con 

la prevención y control 

de la contaminación 

ambiental por el manejo 

de plaguicidas y 

desechos o residuos 

peligrosos provenientes 

de los mismos, y se 

toman otras 

determinaciones. 

Prohibición de enterramiento o quema de 

plaguicidas en desuso, definición de 

responsabilidades por la generación o manejo de 

residuos provenientes de plaguicidas, manejo y 

transporte, sanciones.

Ministerio del Medio 

Ambiente

Ministerio de la 

Protección Social

Resolución 1023 de 2005

Por la cual se adoptan 

guías ambientales como 

instrumento de 

autogestión y 

autorregulación. 

Aplicar las Guías para manejo seguro y gestión 

ambiental de 25 sustancias químicas y las Guías 

ambientales de almacenamiento y transporte por 

carreteras de sustancias químicas peligrosas y 

residuos peligrosos.

Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo 

Territorial
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Decreto 948 de 1995 

articulo 32

"Por el cual se 

reglamentan; 

parcialmente, la Ley 23 

de 1973; los artículos 33, 

73, 74, 75 y 76 del 

Decreto-Ley 2811 de 

1974; los artículos 41, 42, 

43, 44, 45, 48 y 49 de la 

Ley 9 de 1979; y la Ley 99 

de 1993, en relación con 

la prevención y control 

de la contaminación 

atmosférica y la 

protección de la 

calidad del aire".

Por el cual se establece el Sistema para la 

Protección y Control de la calidad del agua para 

consumo humano.

Ministerio de Medio 

Ambiente

Transporte de 

productos 

químicos 

Decreto 1609 de 2002

Por el cual se 

reglamenta el manejo y 

transporte terrestre 

automotor de 

mercancías peligrosas 

por carretera. 

Cumplir con los requerimientos técnicos para el 

transporte de mercancías peligrosas

Ministerio de Defensa,

Ministerio de Agricultura 

y Desarrollo Rural,

Ministerio de Desarrollo 

Económico,

Ministerio de Minas y 

Energía,

Ministerio de Comercio 

Exterior,

Ministerio del Medio 

Ambiente,

Ministerio de Salud

Ministerio de Transporte

Usar mallas protectoras en construcción de 

edificios

Reglamento de protección y control de la calidad 

del aire

Resolución 1362 de 2008

Resolución 1402 de 2007

Resolución 02309 de 1987

Ley 1196 de 2008 Por medio dal cual se aprueba el "Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes"

Resolución 8321 de 1983

Decreto 2053 de 1999

Ley 55 de 1993, convenio No 170

 

Por la cual se dictan normas sobre Protección y conservación de la Audición de la Salud y el bienestar de las personas

Por el cual se promulga el convenio número 174 sobre la prevención de accidentes Industriales mayores,

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la Recomendación número 177


